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2425

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de Ia Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos l, 2, 3, fracciones
V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 'fracción Vl, 30 BIS 2 de la
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, l, 2

fracción ll, 3, 4, 5.I, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2025-32I |-SPA-2201 y sus acumulados PAOT-
2025-3294-SPA -225O y P AOf-2025-4232-SPA-2900 relacionado con las denuncias presentadas ante
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se h¡c¡eron del
conocimiento de esta autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) 1.- Hay aproximadamente 4-5 perros grandes encerrados en jaulas, en el patio (...) tenían
musfos de pollo crudos dentro de las jaulas (son 2) ( ) las jaulas son pequeñas, so/o se
pueden parar en su lugar y volverse a acostarse, no son adecuadas a su tamaño (...) así como
(...) 2.- Tienen dos perros grandes en jaula todo el tiempo, sin espacio suficiente y sin
resguardo adecuado (..) 3.- En el patio de la casa tienen perros en jaulas todo el tiempo, en
ocasiones hay hasta dos perros medianos o grandes en la misma jaula, se la pasan ahí de
día y de noche. Cuando ha habido inundación en la casa dejan ahí a los perros entre aguas
negras, los perros aúllan [sic] todo el tiempo (..) [Ubicación de los hechos: calle Rancho
Estanzuela número g A, colonia Hacienda de Coyoacán, Alcaldía Coyoacán] (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos I5
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de las presentes denuncias.
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ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo I l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y B¡enestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autor¡dad en materia de bienestar animal y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del
bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato an¡mal del que son objeto diversos ejemplares caninos,
ubicados en calle Rancho Estanzuela número 9 A, colonia Hacienda de Coyoacán, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de Ia Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 

.l 
5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una

persona habitante del inmueble, hizo de conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que
ya no se encuentran los caninos en el domicilio, toda vez que el propietario de los ejemplares cambió de
residencia llevándoselos consigo, constatándose que efectivamente no había algún ejemplar con las
características descritas en la denuncia, asimismo, no se escucharon ladridos, ni se percibieron olores
ca racterísticos de la especie.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 frccción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemplares
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble
denunciado, esta Entidad no constató la presencia de dichos animales de compañía, toda vez que
el propietario de los ejemplares cambió de residencia llevándoselos consigo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

012

-.--RESUELVE..

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad
de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.

AsÍ lo proveyó y firma la Lic. Karina Cruz Hernández, Encargada de Despacho de la Subprocuraduría
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Medellín 202, piso 4. coloniá Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000. Ciudad de l\¡éxico
Tel. 5265 07B0 ext.l2011Y 124A0

Página 3 de 3

,l

-l*lrr,luorlr',lnfurl
AO N,4 P

Territorial de la Ciudad de México.

ffi


